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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP. (Exento) Nº293, de 02 de mayo de 2025, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3º letra a), 10º letra c), 14º letra e) y 105º del DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº15.840 y del DFL. MOP. Nº206 de
1960, se expropió el lote de terreno Nº10, para la obra: MEJORAMIENTO RUTA C-35
SECTOR: LOS LOROS-JUNTAS, que figura a nombre de BUGUENO CARVAJAL JOSE
MARCELINO, rol de avalúo 64-7, Comuna de TIERRA AMARILLA, REGIÓN DE
ATACAMA, superficie 420 m2. La Comisión de Peritos integrada por VALENTINA ANDREA
CHACALTANA SIMS, RAYEN ALEJANDRA GUZMAN THEODULOZ y JORGE
ESTEBAN CASAGRANDE SAAVEDRA, mediante informe de tasación de 11 de abril de 2024,
fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $21.586.000, para el lote Nº10.
La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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Vpe portada:

02/06/2025
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    $217.800
          $0
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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